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ACUERDo DE ALCALDIA MUNICTpAL Núvruno ts-2018.-

ar,car,»ÍA MUNICIPAL DE sAN BARToLonrÉ nnrr,pAs ALTAS, DErARTAMENTo
SACATEpÉ:eunz; uNo DE FEBRERo DE Dos MIL DrECrocHo.-
CONSIDERANDO: Qtte se tiene a ia vista oficio sin f-ecl-ra Núrnero O2-R029-2018. presentado por el
Jef'e de Recursos Humanos de ésta nrunicipalidad. a través del cual soiicita la aplobación de nueve (9)
Contratos suscritos ba-io renglór-r 029, del actual presupuesto municipal; para la prestación de Servicir-rs
Técnicos en ésta Municipaiidad. para el et'ecto se procedió con ei análisis de ias cláusuias contractuales
y corllpromisos adqr-riridos por aurbas partes, veriflcando qlle se ad.iuntaran las lespectivas fianzas de

ctunplimieuto de los contl'atos y terriendo eu cuenta que los retér'idos contratos se encuentran conforme
a la ler'. CONSIDERANDO: Qr-re de confonlidad con lo establecido en el artículo 44 inciso e)
retbrntado por el Decreto 9-20i5 y artículo 48 del Decreto 5l-92 del Congreso de la República de

GLlalemala. establece que los contratos serán aprobados por la misma autoridad que deternrina el

artículo 9 numeral 6 inciso a) de la presente lc'y segúrn el caso. y artículo 42 del Acuerdo
Gr-rbernativo 122-2016. refbrmado por Acuerdo Gubemativo 172-2017, que dice: La strscripciórr del
contrato deberá hacerla el fr-urcionario de grado jerárquico inf-erior al de la autoridad qr"re lo aprobarir; y

artículos 74v 75 del Decreto 57-92 [,ey cle Contratación del Estado y sus rel'ormas; Por Tanto; esta

Alcaldía Municipal ACUERDA: I) Aprobar nueve (9) Contratos suscritos para la prestación de

Servicios Técnicos bajo renglón {129, del Actual Presupuesto Nlunicipal; los cuales se detalian tlc
la manera siguiente:

DE

No.
Contrato

Renglón Nombre del Contratista Cargo Monto
Fecha dt:

Suscripciírn

03-20 r 8 02e
José Reginaldo
Juár'ez Aspuac

Maestro Del Centro Educativo Municipal Q 22,000 00 08-0t-20I8

04-20 t 8 029
Anrilcal Felipe

MartÍnez Axpuac
Maestro Del Centr o Educativo Municipal Q 20,900.00 08-0 r- ¿08

05-20 r 8 029
María Angelina
Ouiroa Galcia

lnstructora de lnglés Del Centro
Educativo Municipal Q 20,900 00 08-0 r-20 r 8

06-20 r 8 029
Anlinta Corety

Velásquez Molales
Maestra Del Centro Educativo Munici¡lal Q. 20,e00.00 08-0 r -20 r8

07-20 r8 a29 Oscar Felipe Toquet' Callejas Maestlo Dej Cenlro Educativo Municipal Q. 20,e00.00 08-0 t-2 0r8

08-20 I 8 029 Marlin Ahida Axpuac .lop Maestl'a Del Clentro Educativo MLrnicipal Q. 20,900.00 08-0r-20r8

09-20 I 8 029 Ana Hilda De Paz Velásquez Maustra Del Ccntlo f,ducativo Mtrrlicipal Q. 
.)o,9oo'oo o8-0 t-20 I f{

r0-20 r 8 029 Miriarr Regina Aspuac Arpuac Maestra Del Centro Llducativo MLuticipa{. Q. 20,e00.00 08-0I-20r8

ll-20r8 029
-fania Yaslltin Salgado

Maltínez De Chen
Instruc¡ora de Aeróbicos (Zunrba Fitness) . 10,450.00 r5-0 r- 08

Con especial obse
Ia Municipalidad.'
de la Contraloría
presente acuerdo c

L'enificar a donde

POR LA COÑT?ALORIA CENE

rvancia ), cLtntlrlimiento de las obligaciones c

- II) Que se proceda al rcgistrcl cle los cotttrat

General de Cuentas para el'ecto cle control 1

le alcaldía municipal. stlrte sus ef'ectos itlnec
corresponde; IV) Certiliquese.-

en bienlde los intcreses de

inciicados e el POII I AL web

ondiente.- III) El

biendo
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MUNICIPALIDAD DE

SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS
Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

llNTnAI!_¡lU!¡lsTRATtv0 DE sER\nElnS TÉENIEDS NUMERE_0NEE !!!!X_D0s MIL DIEEI0EHE (ll-

Z0lB) RENE{}I EZg; EUENI¡I]A,NEIA T3-3-7. En San BartolomÉ Milpas Altas, municipio del departamento de

SacatepÉquez, el día quince eneru del añn dos mil dieciocho, N[S[TR[S: Por una parte David Arturu Euicuy

Axpuac. de cuarenta y cuatrn (44) anos de edad, , guatemalteco, con domicilio en el departamento de SacatepÉquez,

quien se identifiua cnn [Jocumentn Personal de ldentificaciún [Ul lggS 27075 [3ü extendido por el RENAP del

municipio de San BartolomÉ Milpas Altas, Jefe de Recursos Humanos Municipal, del municipio de San BartolomÉ

Milpas Altas, departamento de SacatepÉquez, delegadn para la suscripciún de contratos de persnnal municipal,

servicios tÉcnicos y profesionales que requiera esta municipalidad, competencia que acredito con la certificaciÚn

acuerdo de [oncejo Municipal de fecha veintiocho de Septiembre del año dos mil diecisÉis, acta numero cincuenta y

nuEVE guion dos mil diecisÉis, dg .ltll,uq¡ipqlgs..[ inarias, puntns resolutivn [luinto,

\senalo como lugar para recibir notifi [aiMun¡tipañdá calle dos guinn cern dos znna uno

2
"#l municipin de San BartolomÉ Milpas Altas, departamento de SacatepÉquez y por ntra parte Tania Yasmin Salgado

.Ñartínez de Ehen, de treinta y tres (33) años de edad, de estado civil casada , nacionalidad hondureña, con

..,rS
domicilio en la calle principal granja EI Don Pedro 2, Aldea la Libertad, Santa Lucia Milpas Altas, lugar que señaló para

extranjero domiciliado EUI 3544

civiles y que la calidad Eon quE actúa elmanifestamos encontrarnos en el

primeno es suficiente cnnforme a la ley para la celebraciún del presente contrato, que la documentaciún relacionada

il di¡, eurq,tlu' tán fundamento en lo que para el efectn

who arenta y nueve (43) del Decreto número

ilH que contiene la Ley de [nntrataciones del

Estado; y el artículo veintisÉis (28) del Reglamento de la referida ley: el 0ecretn del Inngreso de la Republica númern

doce guiún dos mil dos (12-20[2), que contiene el cúdigo municipal. SEEIINI]A: IBJET0 [)EL [[NTllAT[. 'El

[ontratista" sE c¡mpr¡mete a prestar servicios técnicns como lnstructora de Aerúbicos- (Zumba Fitness) .

Prestando lns servicios en el municipin de San BartolomÉ Milpas Altas, SacatepÉquez con las actividades necesarias

para el buen desempeño de su puesto. a). Atender a diferentes grupns Adultos, Ninos y pErsonas de la tercera edad,

de acuerdo a los tipos de rutina establecidos, b) organizar las actividades de ZIIMEA FIINESS, ZUlr,lBA KIDS, ZUMEA I(IDS

JUNISR y ZUMBA 80t0, AERÚBE[S , El Iontratista deberá prestar sus serviuins asistiendo a las obligacinnes al cumplir

cnn ochn horas semanales diarias, justificando la asistencia convenida con fntografías y firmas de los asistentes de

cada actividad. TEREERA, VAL0R 0EL E0NTRAT0 Y F[RMA DE PAG0, "La Munieipalidad" conviene en pagar a "El

lontratista" por los servicios que preste, la cantidad de 0lEZ MIL IIIATRIJflENTIS flN[lJENTA IIJEIZALES EXAIIIS ( [

10,45[.[[) cantidad que incluye el monto del contrato y el impuesto al valor agregado lVA, dichos fondos provienen de

lns recursos de la Municipalidad
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MUNICIPALIDAD DE

SAN BARTO
Deportomenio de Socotepéquez' Guotemolo' C'A'

-l der año dos mir dieciocho, un pas' de [urN'ENT's HNIuENTA [',ETZALES E*AITIs ([ 55['0[) v nuevE

pagos de ros meses de febreru a octubre der ano dos mir dieciocho 00n pag's de uN MIL [lEN I,ETZALES EXA[T'' ([

,,,oo.oo,,rrnos a realizar al cumplir con los informes correspondientes' [llAFTA: PLAZI DEL IINT|.{AT[]' El plazo del

presente contrato estará vigente durante er periodu correspondiente der día quince (15) de eners del año dos mil

dieciocho (2[18), al dÍa treinta y unn (31) de octubre del año dos mil dieuiochs (2[lB)' EüINTA: FIANZA []E

I|ll\i|pLlMlENTU. "El Iontratista,,se nbliga a presentar a favnr de "La Municipalidad" previn a la aprnbaciÚn de este

contrato, una fianza de cumprimiento equivarente ar diez por ciento (r[%), de su valor, que garantizará el fiel

cumplimientn de sus obligaciones, y que se hará efectiva pnr parte de "La Municipalidad", si se incumpliere cualquiera

de las cláusulas del presente contrato, para EuyE efecto "La Municipalidad" dará audiencia por un termino de diez (l[)

días a la lnstituciún Afianzad¡ra !rr"r.tg 
e,lPresll!,!rt,cnnsidere legal y pertinente' llna vez cumplido lo

--+--i^----+ñ -.t.-¡.."J..,""",,{Í.ü:r,'i'¿#*e* n,i ** nrpsent nosiciún, sin más trámite se ordenará§4rrteriormente relaci¡nado o vencidá{a1*A¿iitr+* u* qub se present- . posiciún, sin más trámite se ordenará

{requerimiento 
respectivo y la lnstitución Afianzadora hará el pagn dentro del tÉrmino de treinta (3[) dras,

§ntrdo, a partir de la fecha del requerimiento, circunstancia que se hará constar en la púliza respectiva. La fianza

mantenerse en vigor, hasta que "La Municipalidad" extienda constancia a favnr de "El Iontratista", que acredite

haber recibido a satisfacción los servicins prestados. SEXTA: Pl{0HIBIHINES. "El Iontratista" tiene prohibidn ceder o

enajenar en cualquier forma los derechos así como proporcionar informaciún a

terceros sobre los asuntos que son de su de los servicios que presta. SEPTIMA=

[JE[LARAH[N JU|1A[]A. "EI [ontratista" declara bajo juramento quE n0 se encuentra comprendido en las prohibiciones

contenidas en el artículo ochenta (B[) de la ley de iONES dCI EStAdO.OETAVA: INFIl{MES. 'EIrdú.087

.quB sE presente Bn" su Easo es "La Municipalidad" si lo

,Oil,u,o* IE|{MINAII0N DEL [[NTRAI[

ai por t almente el presente cnntrato

i' ¡enGs'"ál En casn de evidente negligencia de "El

[ontratista", en la presentación de los servicins contratadns: b) Si se le embargare a "El Iontratista" sumas quB

debieran pagarsE por los servicios prestados siempre que le impida cumplir E0n sus obligaciones ; c) Por

vencimiento del plazo: d) Por incumplimiento de las obligaciones contractuales; e) Psr cnnvenir a lus intereses de La

Municipalidad; y f) Por la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor. [uando "El [nntratista" incurre en cualquiera

de las causas previstas en lns incisos a), b) y d) "La Municipalidad" en Easo ln cnnsidere necesario, dictará

prnvidencia señalando el tÉrmino de diez días para que "El Iontratista" acompañando las pruebas necesarias,

ExprESE lo que estime conveniente en defensa de sus intereses. Vencido el termino antes indicado, "La Municipalidad"

resolverá de acuerdo cnn las pruebas presentadas, dando por terminado el contrato, 0 En su caso, cuando así

proceda dando pnr desvanecidn el cargn formulado. Si "La Municipalidad", injustificadamente retrasara los pagos a

que se refiere la clausula tercera de este contrato. transcurridn treinta dias hábiles despuÉs de haber concluido lns

trámites de autorizaciún del pago de servicins "El Iontratista" podrá dar por terminado el contrato sin

responsabilidad de su parte. "EL Iontratista" pnr utras reusas podrá dar por terminado el contratn dando aviso a "La
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MUNICIPALIDAD DE

sAN BARTOLOIIÉ MILPAS ALTAS
Guotemolq, C'A'

o al Paqo corresPondtente a ESIE

an sido prestados a entera satisfacciún de "La Municipalidad"' En caso fnrtuito

, lo, ,rrr¡dores público, En c0nsECUEncia no está

¡o de Trabajo: y, d) "El Iontratista" autoriza a "La

;iT.,.{

o fuerza may,r quE impidiere a cuarquiera de ras partes cumprir c'n sus obrigaciones contractuales, se conviene en

dar aviso pnr escritn de tal imposibilidad tan pronto como se tenga noticia de la causa, ninguna de las partes incurra

en responsabilidad por incumplimiento. Asimismu se podrá declarar la terminación del presente contrato p.r

rescisión acordada entre ambas partes. IJEEII,IA: API-{IBAH[]N. El presente contrato debe ser aprobado de

confnrmidad cnn lo dispuesto por los artículos nueve (9) numeral seis (E) y cuarenta y ochn (48) de la ley de

c¡ntratacinnes del estado y el artículo veintisÉis (28) del Reglamento de la referida ley. IJEEIMA PRIMERA: IMPllESTI

y |1EIENflINES. [ueda entendido que cada pago de honorarins que se haga a "El [ontratista" está efectu a cualquier

pago de índole tributaria o de cualquier otra naturaleza que se establezca en las leyes de la RepÚblica de Guatemala'

IIEEIMA SEEUN0A: SANIlINES. En 
1a1o ir!,T1,ltlil,tista" 

no t:T11'.-lo1 
{to" 

los servicios contratados dentro

del plazo estipulado, será sancinna¡h¡or-.ÍÉi'tlünic,pá ánni¿rm*'rfliigiliente procedimiento: a) AmonestaciÚn

verbal; b) Amnnestación escrita; y, c) Terminaciún del contrato. IJEEIMA TEREERA: DlSP0SlIlINES EENERALES:

Forman parte del presente contrato y quedan incnrporados a Él: a) El Expediente que sirviú de base para la

formalizaciún del presente instrumento; b) Toda la documentaciún que se produzca hasta la terminaciÚn del contrato;

c) El presente contrato nE DrEa relaciún laboral entre las partes, por ln que "El [nntratista" n0 tiEnE derecho a

ninguna de las prestaciones de carácter laboral que la

amparado por ninguna de las estipulaciones contenidas en el [ódigo de Trabajo: y, d) "El Iontratista" autnriza a "La

Municipalidad" a quE se le efectúen descuentos en los honorarios que perciba con base en el presente contrato, por

. ¡,r rr . . t. I lr, -l l------=- -J- -..- --r:.,:J-.1-^
ocasionar deterioro o destrucción de bienes que le asigna "La Municipalidad", para el desempeño de sus actividades,

"La Municipalidad" resolvená y autorizará dichos descuentos en cada caso. [)EIlMA EUARI{: EVALL]A[10N. Los

servicios contratados seren evÉltiadl¡ nor elAlualde,lft¡hieipal, elJefe inmediatq sriperior de "El[¡ntratista" o por el

funcionario que desisne "La Municipdiiaádi.,,.d{iqf 
ir:lll 

r 
l 

ún l¡s servicios presentadns. Una vez

recibid¡s los servicios prestados a rltrrllitiifil?il§i,I1,., 
:,.r,_,,..,1 

elaciún de la fianza de cumplimiento.

0EEIMA tllJll'lTA: [[NIl{IVEIISIAS. Ioda'Éd¡tr¡vÉisia ¡e[ativa' al'iumplimiento, interpretaciún, aplicaciún y efectos de

este contrato, se dirimirán de conformidad con la ley de la materia. DEEIMA SEXTA: A[EPIAIlIN [)EL [[NTRAII. En

los tÉrminos y condicinnes anteriormente descritas "La Municipalidad" y "El [ontratista" leemos lo anteriormente

escrito y enterados de su contenido, objeto y demás efectus legales, lo aceptamos, ratificamos y firmamns en tres

hojas de papel con membrete de la Municipalidad del municipio de San EartolomÉ Milpas Altas, depantamento de

SacatepÉquez.

fania Ya§min §algado lrlartuez tol"rf
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Autorizada para operar seguros en Ia Repúbrica de Guatemara, conforme Acuerdo Gubernaüvo No'700-99' emiüdo a

travós del Ministerio de Economía el día 10 de septiembre de 1999'

For Q.L,045.00

¡iám¡rc, TANIA YASMIN SALCADO MARTINEZ

DiTCCCióN: CALLE PRINCIPAL GRANJA 60 DON PEDRO 2' ALDEA LA LIBERTAD, ZONA OO' SANTA LUCIA MILPAS

ALTAS, SACATEPEQUEZ

CLASE C-2 sEGURo ot cRuclÓru DE cuMPLIMlENTo DE coNTRATo

No" 10-908-32193t

ASEGURADoRA RURAL, S.A. en uso de la autorización que le fue otorgada por EL MINISTERIO DE ECoNOMÍA, se

constituye fiadora solidaria hasta por la suma de MIL CUARENTA Y CINCO QUETZALES ExAcToS (Q'1,045'00)'

ANTE: MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ

para Garantizar: A nombre de TANTA YASMtN SALGADO MARTINEZ, el cumplimiento de las obligaciones que le

impone SERVICIOS TECNTCOS No. 11-2018 celebrado en CIUDAD DE GUATEMALA, MUNICIPIO DE SAN BARTOLOME

MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ el dia 15 de Enero del 20L8, por medio del cual se compromete a

prestar sERvtctos rÉcMcos a partir del 15 de Enero del 2018 al 31 de Octubre del 2018 de conformidad con todas y

cada una de las especificaciones contenidas en el referido instrumento legal. EI valor total del citado SERVICIOS

TECNICOS es de DIEZ MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA QUETZALES EXACTOS (Q.1O,+SO.O0) INCLUYE IMPUESTO AL

VALOR AGREGADO IVA; este seguro de caución se otorga por el equivalente aldiez por ciento (10%)de su valor total,

o sea hasta por la suma de MIL CUARENTA Y CINCO QUETZALES EXACTOS (Q.1,045.00) y estará vigente por el período

comprendido del 15 de Enero del 2018 hasta que MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS,

DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ, extienda la constancia de necepción o al 31de Octubre del 2018, lo que ocurra

primero.. Aseguradora Rural, S.A. no pagará el incumplimiento de la obligación garantizada por medio de este seguro

de caución, cuando el mismo se deba a consecuencia de caso fortuito y fuerza mayor entendiéndose estos términos

como todo acontecimiento o suceso que no se puede prever o que previsto no se puede resistir.

La presente póliza se expide con sujeción a las condiciones que se expresan en las Condiciones Generales adheridas a

esta póliza.

ASEGURADORA RURAL, S. A., conforme al artículo 1027 del Código de Comercio de Guatemala, no gozará del

beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de la República de Guatemala, y para la interpretación y

cumplimiento de la garantía que esta póliza representa, se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de

G uate ma la.

ESTE CONTRATO INCLUYE UN ACUERDO DE ARBITRAJE

En fe de lo cual, extiende, sella y firma la presente péliza en la Ciudad de Guatemala, a los 26 días del mes de Enero

de 2018

ASEGURADORA RURAL, S. A.

o¡rnbuer1.{ ornSas :a:a» e epn,(e a1'lvunu
vuoovun0lsv Revisado Representante

strado en la Superintendencia de Bancos, seeún Resolucién Nén No. 299-2071, del 02 de Ju'


